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AUDITORÍA DE GUERRA
DE LA 5/ REGIÓN MILITAR

Causa núm. .................

R.®

Exorno. Señor:

Tengo el honor de remitir 

a V. E. testimonio deducido 

de la causa anotada al margen 

a los efectos que procedan.

Dios guarde a V. E. mu

chos años.

*2r,íd eZaragoza a 

de 193./.. - zZ/< Año Triunfal.

3

EXCMO. SR. PRESIDENTE
INCAUTACIONES.

EL AUDITOR,

DE LA COMISIÓN PROVINCIAL DE

L.?* GOBIERNO ARAGON



C. 6.530,732

DILIGENCIA En este día se ha recibido la antehor comunicación con el

testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar 

cuenta a la Sala. —

Huesca, ,_.de de mil

PROVIDENCIA

s.s.

de..„^'í±?^._____de milHuesca,__

novecientos cuarenta y..

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará

el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi
monio de la sentencia recaída en el ^umarísímo-./í±^.^..^:^......

número contra

£/S/X Vi V4 VXX W ...... ......................................................................................................... .  ,

remítase con oficio ai Juez de Instrucción de

a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 

de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942,

Dése cuenta al Tribunal Nacional.____________________________

Lo acordaron los S. S. del margen y firma el Sr. Presidente,

DILIGENCIA Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado,

Certifico.

GOBIERNO

_.de


JUZGADO INSTRUCTOR
DE 

RESPONSABILIDADES POLITICAS

........

í Expte. la Audiencia
y (4 del Juzgado

limo. Sr.:
Tengo el honor de participar a 

V. I. que con esta fecha y en virtud 
de su orden de proceder de

vecino de

Contra

y^AAAA^

y testimonio de la sentencia del Con
sejó de Guerra, he procedido a la 
iniciación del expediente de Respon
sabilidades Políticas contra el indivi
duo anotado al margen y números 
que también se expresan.

Dío^uarde a V. I. muchos años. 
/AztvCwW /í de óe -íQ^)

El Juez Instructor,

limo. Sr. de la Audiencia Provincial de

■ ;¿r.GOBIERNO ,^£:DE ARAGON



JUZGADO INSTRUCTOR

5^
U R G E N TE

DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Ilmo. Sr.:

Expte. n.o de la Audiencia 

y del Juzgado

Para su conocimiento, demás efec
tos y los estadísticos, tengo el honor 
de remitir a V. 1. el adjunto tesfimonio 
del auto de sobreseimiento dictado

Contra en el expediente anotado al margen y 
acordado conforme al artículo 8.0 de 
la Ley de 19 de Febrero de 1942; 
significándole que como en el testi
monio se expresa, tal auto se notificó 
al Ministerio Fiscal y ha transcurrido 
el plazo de cinco días sin interponer 
recurso, haciéndose firme.

limo. Sr.. Presidente de la Audiencia Provincial de

^GOBIERNO ^DE ARAGON



DOSecrefario del Juzgado Instructor de 

RESPONSABILIDADE S POLÍTICAS de

Que en el expedíenJ&Ja Respqnsabilíd^es Polítí^S'n.o 
y «4 y Juzgado, seguido a
vecino ha recaído el auto que di^e así:

z AUTO

de la Audiencia

En -■■ ■> -r" ; í- . .; :1 de mil novecientos cuarenta y
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició éste expediente de Responsabilidades

Políticas contra '■ í-r-*, '7 j
' apareciendo del mismo *-l d’-. ' ’.l : ’c- ¿r \ fr.'-b^rp* •. •’ oe pURO «ti
"i*>Trrír‘'o *10 ' ?, /.’or;! .’■ rl*'- X ■' e." :i.ci ■jnw—

t ." r;:to, t- iji -ts *!e 1O'3 It-. ?r.iS lU; Co ;air .«n

’ * ’ I*' ' '■'■K.r ■* T. v.i'i voe l: u <. .¿ir ¡'«.4 u :1 a«t «do »*■*
5: *1 xojüt ííliMvto ce .¿i-.'-üo i ■ <11? íoo»? ■n'^oa / un

‘-•.'.o/i .•aíwiox* por’ .-i 1 . 'on» .‘.oc»*iv3K’í^«»

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que —tiene bíenesí '■ • ' ’* ’ * V

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a*este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra >

Notífíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notífíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Exemo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E?T. y 
de las J, O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al. 
Exemo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma efSr. D. . ........... Juez,, Instructor de
Re^ponsabilid^ade^PolíJicas d^ este Partído,^oy fe'. —■ -■ ■■ ’ ® *

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido 
poner recurso, ha quedado firme,

conste, ^mplíendo con, lo en el auto inserto

-tesíí^n^ que firmo con el V.o B.o del Sr. Juez en
de de mil novecientos cuarenta y

> V? B.®
El Juez Instructor,

el plazo de cinco días sin inter-

mandado y a fin de remitir 
' expido el presente

GOBIERNO 
;s^DE ARAGON



D.5. 261.372^

Diligencia,- Doy cuenta a la Sala del anterior testimonio de auto de 
eohreseimiento. Huesca a veintiocho de J^nio de mil no
vecientos cuarenta y tres.

Providencia,-
S.S. . IS,S,

Presidente 
Pino 

de Castro

Huesca treinta de Junio de mil novecientos 
trev, 
cuentaí únase a su rollo, acúsese recibo 
remitente y regjistrese en el libro corres-

cuarenta y
Dada

al Juzgado
pendiente.

Lo acordaron los Srs, del margen y rubrica el
Sr, Presidenta de quem certifico.

$

$ 
$

Diligencia,- Con la misma fecha se cumple lo anterioemente acordado.
Certifico,

GOBIERNO
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I fi^^Recibido nota de? responsabilidad política de .¥.^.^.99...??^.^^^®.............

I «IMTE&./ ' o^ ^49i , , , ÍJ^amarit* . • j Huesca n° 1481i “E^f^te, n.° Juzgado de ............................... Audiencia de .......................................
s ’ HíJv' '1343

■
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J o

AUDIENCIA PROVINCIAL

j RESPONSABILIDADES POLITICAS

HUESCA

1.481
Exp«dl«nte núm. 

Por estimarse es de la competencia de este
Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de 
. r -- 1 n FIUNCISCC MARCOtniorm&cíon relativa a U................................
EN JUANES, v.e.c.in.c .. ÁZANUY/_____ 

con copio de acuerdo de dictado por este Tri
bunal, para <iue proceda a instruir con toda 
actividad el expediente prevenido en el art. 44 
sus concordantes del Capítulo III de la Ley 
de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febre
ro de 1942.

De la presente y documentación <iue se 
acompaña, me acusará recibo-

^GOBIERNO ggPE ARAGON



j)ON CáHlOó HUBIO PüRtVlWl’JZ, Cabo del rstíiniento de Infínteria de CaLrós 
líéií-i'os de Comoattí N&. 2 Secretario nombredo para los tra'iátes de ejecu
ción de la sentencia recaide sn iacausv 5¡2. II5&-I938 instruida por los 
tramites del procedimiento sumarisimo de ur;--enoia contra ^R^.NCIC'CO r-j,ñCO 

:ííJUaKWS, y de cuy?. c\uya es Juez el Especial j-ara el cumpliji.i-snto de sente 
ciad de la Quinta *^egion líilitar Oficial ^eroaro fíonorifico áal Cuerpo 
Jurídico Militar, fon SEBAbllAN LAPUENTE LAPUENTli.-

OMTIPICO: Que a loa 
les que seguidamente

folios que se indicaran obran Ihs actuaciones judicia 
se transcriben la cuales dioebn asi.- ;>

A1 28 ''AUTO RESUMlíK" K1 JpZ Instructor que suscribe consiaerando que eá las 
presentes actuaciones aparecen indicios de culpabilidad centra el jjrocesaí 
d o francisco i..arco Enjuanes se ratifica en el auto de procesamiento diw— j 
tado y tiene el honor de elevar en consulta el presente procedimiento para 
la resolución que proceda significándole que el encartado se encuentra en j 

la Prisión Provincial de esta Plaza.- ^aragoza 22 de Noviembre de 1935.- ! 
III Año Triunfal El 0-^’ioáal del C.J, K. Juez.- I¿ariano Anson Cortés.- /I 
Lubricado y Sella..O.===í====:x = - = -=;==^ === = = -=^-=;;- = -.-^^:.-.=.-:^ = :^--

Al 29 vuelto '-ACTA" En taragoza a 23 de XII de 1938, '■¡•creer Año Triruifal, í 
ee reune el Consejo de Guerra ^ermanente Nfi. uno, de le Quinta Región 

Militar, para ver y fallar la causa instruida contra Francisco ‘“arco ^njuan 
neo.- Comenzada ’ls vista de la causa 5’ después de l¿x 13ctur¿. de las actuac 

cuones aumíiriales interrogado por el Fiscal declara que fue Delegado d^r Asir 
Asistencia bociul.- z»l Fiscal en su informe lo consideia incurso en el delil 
te de adhesión a la rebelión y pide la pena ü treinta años de recxubion.- 

-i^efensor en su informe no lo considera incurao en el delito aiguno y 
pide su ingreso en una Unidad de Trabajadores.- Por el 3r, Dresidente se 
huGc ai procesado la pregurita de si tiene algo queexponar a lo que con- .J 
testa quQ no quiso fu¿,arse del ^ajipc de Concentración, quedando inmedíTtaj 
mente reunido el Consejo de Guerra para deliberar y dictax sentencia,- 1

De todo lo CU'1, en cumpl ;nie mto de lo quedispone el art. 98í> del. Coá£;’o di 
de Justicia f-ilitnr, extiendo la presen-fe acta que firmo con el ve. Bc, ,J 

dsl Sr. Dresidento.- Vn. se. 31,Presidente, ^lagallon, ?1 Secreta-rio . ,J. Í|
Cabrera.- ■''.¡¡^bi’icado3.-===-:---:---:-=--==:-===--~_-.^-:-..,--,' ______(I

y

Al 30 y 30 vuelto ‘';ilíNTísNCIA ‘ En Zaragoza a veintitrés d¿ Diciembre ¿a mi 1 
novecientos treinjia y ocho. Te cer Año Triunfal.- xveunido el Concejo de 
Giísrra Permanente NS. uno para ver y fallar la causa instrárda por el pro- .i 
cedimieto sum . risiomo de urgencia con-^ra PR.\N0I3C0 MARCO ETJJITat?-??! de 28 

años de edad, casado, carpintero, natur/il vecino" de ÁzanuyC-Tuescak Oido f 
el í/inisterio Piscal, el ^efeñsor y el inculpado. Siendo Vo^l Pc-nente el j 
Oficial le Honorífico del Cuerpo Juridioo Militar Don José Lu^i-s Descansa I 
y Gutierre:; de Oeballos, y.- RESULTANDO probado y asi se decli'aai'a que Pranej 
cisco i-íarco Enjuanes, de tendencia izquierdista, que encontrándose si ini- 1 
cío del iJovimiento en el pueblo osoense de Azanuy, se puso desde el pri- :j 

mer incitante a Ic-s ordenes del Contbte, realizando ¿ptardias armado, nnter- 
-’/inc directíuiEnte en lo. quema de la Doo-imentacion del Ayiuitamiento, y un a 
mes mas tarde da ser destruida la Iglesia, el procesado arranco ií^s tablas ?1 
de los altares, qu? se habían podido salvar de 1 devastación , haciendo ooni 
ellas por encf^rgo de al-unos vecinos, una coohúnera. Llegado el mes de |

Octubre de 1936 se afilio voluntariamente'a la C,N,T. siendo nómbralo en | 
Diciembre de?, mismo año, representante de dicha sindical en el Comité Locall 
desempeñando ol puesto de Vocal de asistencia sooiái Basta ¡^eptiembr-.^ djl | 
año siguiente, en que tuvo que J.noorporHrse al ejercito rojo, por iuiboi’ sil 
do llamado su reemplazo, destinándolo a ¿-apadoros biinadoros del Quinto 4 
Cuerpo de Ejercito, marchando >il frente de Teruel, donde herida d metrallsJ 
fue évaouado a su pueblo, estando sometido a curación, cuando .:or nu^^stras J 
fuerzas fue liberadi C(^í^^J!?^,NDO que un examen objetivo de los hechos rl 
relatados al .■nismo tiempyq^Q Bdetenido y escrupuloso análisis de sus ] 
anteo^dentss sai como d^^og elementos de Juicio queh^ tenido a su



aloanoe el consejo, patentizan quo si lien no pueden ser objeto de ca 
lifioacion ffiííO r^rave son sin embar/^o nevelador-^s de una serie do actos 
de carácter ^/itcrial qu^; suponen o implican una ayudt: o oooper;;-.cion.al^ 
■=:. ■—nstituye^^do si <1 coiitciilc-o jurídico d.¿: ó

re ? -ion que preV-o 5' ?-nci-y.Ui oa. .■‘■a-t'j 1 c 
es : •'■■í )ons'

?-iVs V' VI 1^
nido po?? el artic.'.lo r/: 
exsténci-; tiv. circunste.nci.: 

respono¿ibilidad criminíG. 
crimine Imen 1 r x-esponsy-

é = íCl- rpr-i-O fó n u ' t' rvifr ‘ í:u c 
■ eJ ox'.vnis^io competente de 

re de 1'ii7.- 
ec jebtreia lili- 
.'CS “-ÁB deb’-Vos 

i" bo

iíOz ‘or
an

■» Cri. :‘iX3 " V- 
d, uvblGvio aona- 
in d- api'-íci V 1?

del Godl.5t; Ü'- Ju^
ante:- ¿i jrooc - •

Mecbe:-. :« > ni ito:- ■
dOl CU-JJ/p''
al cuv-- nonGu?cr^^nci‘- puaiera JubdiJicar It 
úcl incuipauü.- .p-.l'-.IL q.'ue toda v;-

bi. lo is Tíir.: ,, .-,1 cr-viimfíntv asi procede 
on’-í'íti“ lí; eiaa Béva i'ijaí- 
con-’ ' ■ 
Vialé:-

'' ‘iO
■?onc *• : ' í-

. ’ c
so v 
lo dispuesto

los aetiev-vrí 1Y3< pJ: 
i cem ; • e*<.■-'■?'.o d'-:!
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-•ventl
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co Jáa-'co 
üoncui:

día ;
leoreto dn

12 (iú 210 dal -Jodi¿;L 
de 1937.- l-v-
injuanes cüíuü auto:-- de un

.inoif. de circíinytancic s modj_ 
con la accrsü- 

cV'trriite e" -íeriodo a». c< '•e ínr, si 
sufrida. 3n cútante; a ?ee v.-spoi-ss 

lo dis.-.>ucyto en el -secreto ley de
- se eo;: estí, nuostra sentencia 1? i-i'cnunceejecs 
-4í-¿xl_on. ■^^eiivso ^'a-cin, nilí’j’áion 0uéi.rte:v
/.ntonú o lelobüt, Jíu'o:::’.oaá os. ■ •-•^-

na:

lí’ ••-•éfl 
Inj'.at-ili

1j prisión
’• ci'-i?. e

c oiiL? en.
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Lncio
mos.- Baltasar 
luis descansa,

<ínáol<^

10 de c3 
y j í'inc.

Al :i 01?'- ■ : 1 . i'l ’lestl'isl X' l'-uO. ¿rdlTre? 0 .. ■■ -■
reir.^,. ■ ,-..0 -ernar.' ^e i ' .Ore con

. .í- ... ..-e l aOV-ei.Ji ■ - X.v .ix.t> .v üCxiO pOr <.l caed api ra -
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ocio. •.■^■'UiSti ów.^. o -e'-.í :'u..^:.. 
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■jf.r 3-:cture in--e,re y ;nti.
./i CC-.PV. - e. e'l’.r -ni-’-radO
1-. ^^-...ee (1, q-? l'oy f'-,- 1'

d.' i':'’ UOV¿C1 < .ni.'•'
.1; ,i. -'risica Tro-ieci.,
nju-ne:^ a ••u.tcn nov..ri-.-' e. -.i'.
dcopia lo reüo.’ -*cion :'ecr-?do en 
.Y notielcae-v X '. r-ma 1 pr;:--S'V te --0":
: 1.0? SCO re 0> T’l''^" eV'V.O ''C'íí
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núm.

En méritos uel expediente cuyo número se anota, 
sobre las^esponsabilidades Políticas que procedaiv 
contra í YCaáá- t¿o C-o 
de esa vecindad, sírvase V. practicar conjtoda uráencia 
las siéuientes DILIGENCIAS:

15 — Reclamar de la Alcaldía certificación de lo/ 
bienes que tenéa amillarados con el líquido imponi
ble de las fincas el 18 de Julio de 1936, y además, in
forme del Alcalde sobre si se le conocen otros biene/ 
y cuáles sean éstos.

2. ̂  — Reclamar informe del Jefe Local de Falanáe, 
Comandante del Puesto de la Guardia Civil y Cura 
Párroco, sobre bienes que el mismo posea, clase de^ 
éstos, individuos de su familia a quienes tiene que.- 
atender y medios de vida con que cuenta.

3. ® — Obtenidas las contestaciones, ese Juzgado 
nombrará dos peritos para tasar el valor de cada uno 
de los bienes que posea, partida por partida, sujetán
dose la valoración a la que tuviesen los bienes el 18 de 
Julio de 1936, y tratándose de fincas rústicas o urba
nas, por los líquidos imponibles que en dicha fecha 
tuvieran.

4. ® — Hecha la valoración formará ese Juzéado 
inventario valorado de los bienes comprendiendo en 
el inventario todos los bienes y en una casilla a la de
recha el valor de cada uno se^ún la tasación que^ 
hayan hecho los peritos.

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia 
mediante declaración de dos testiéos.

Todas estas diliáencias son de carácter uréente y 
han de practicarse como servicio preferente, siendo el 
plazo máximo cinco días.

Dios étiarde a V. muchos años,
Barbastro fiO de de 194 Ó

El Ju9Z Instructor,

ManiclpaL da

Sa: GOBIERNO ARAGON
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D. Mcises fíorribi^s, «1*1 Ayjntfcml*nto ¿i« W*
vlll» <1« Ws&MUy (Hu# «i* )

Certifleo:

Que ininá^dos lOs rep^rt^^a *1* 1< ©ontribu»
•ion TÍUstie*- y Urhfcn* 4•• gta Alt*^l<1> •!• al 
«íti^o,, reflult*, rU-» •^VTTvrr.'•r^ .

.poa*e/V fincha ruatlfl^s 
urb/na tenl^nilo en el <ño lai liqul-lo
Impon ib U le:

Por ruatl©^
1^, Urbana»

Ptaa. (I

Y para .QUe agí ©onate y a loa feetca, ex* 
pi-io la preaen^ en As*nuy a clnoo 4e abril

^.GOBIERNO ;s?DE ARAGON



FALANGE ESPAÑOLA TRADICIO- 
NALISTA Y DE LAS J. O. N. S.

M
od

. F
. E

. T
. - 

nú
m

.



1

En o UEipii-iionto a en reepet-c/üle- 
OGoritc C-e feo be. í39 del panaó-o nos 
k±e ' ar’so nun.-l?-8 recibido en ©co©' 
Fnecto con fooba 2 del actval,pop 
el qne se intere na inferné o de los 
bienos que posee ol vecino de esa 
locí’.lií'ad Francisco 2'.aroo Enjnsjies 
ten¿¿o ©1 honor do participar la 
Autoridad d© qi\o -ceiwn. informes 
ac.qi-iridos por la fuerza, de este 
Puesto son una finca urbana /alo
rada en unan 1000 pesetas.
lo que oomunioQ a 7.pera su. supe- 

.r ior c onoc inionto • 
lioc aucrdo'tú.’.-Lhuclios a-’os. 
Almunia d© Can Juan 0 do Abril de

re'^-or u.oz mmicipal.

1^43

onu.y

^GOBIERNO ;s?DÉ ARAGON
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En de Abrilde mil novecientos cuarenta y tres*
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se.ínició este expediente de Responsabilidades

Políticas contra ^rr-x-nolsco L^arco SnjLtaaes, vecino de Asanuy, 
apareciendo del mismo el inculpado de terLd.a'nc?’.c‘'z íi-erdiata se puso al 
servicio del Co;AÍte inter^zino en la quería'de la docnzientación del A¿^un- 
tini'’^•'^■'•0, 2on Ino tablas lo-.- -l-fr.-z^on hi^ó una cocliiner.a, se afiiio 

vo2.unt;''.'’5■^•.¿ente e 1? C-'l. vcc??. ^^ozíite ¿r al ser z^ovilizado se 

incorporó al ejercito rojo,, si'^ndo oondeíiado a la pena'-da doce ailos ¿r un

17/ de rc''‘’.",3ion menor por' a77;:il-?o ? 1». rcb'^?.-’"'n, y accesorias.

RESULTANDO: que reclamados a los Srés. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica Y bienes del inculpado; resulta que ------- -tiene bienes han sido valora
do'. r-:--. Ileo pse^^^'-c*

CONSIDERANDO; que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8 o .de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo; Se sobfesee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra pr^cisoo ^ai’co ^njuanes,

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Exemo. Sr. Gobernador Cívjl y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Exemo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. í'rsoioisop Llar o o henton, Juez instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partido, doy-fer—jl’OrrQfa de ¿v.rlsdiocion del d*^'
—'' ^5.:’. 'r: . -- fe;.- /
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"fISCfltífl Di Ifl flUDIEnCIfl PROYinCIAl
HUESCA

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto dictado por ese Juzga
do, con f e cha 3c?de 
en el expediente de Responsabilida
des Políticas núm. del Juzgado
y fla Audiencia, seguido 
contra \

vecino de

y por el que se acuerda decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S . muchos años.
Huesca. de JUNi *1® 1®^
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•x-a.iMrite de lAtera veintiuno de
Junio de mil novecientos GuareutJ, , 

tres.

^.rovidencia 
uuez

K^r. naheres.
¿JTocedente oomunicaQlün del xlmo. »r. rii 

x’lsoal en que se dá por notificado del auto dictado 1 
per este wuagado en al prea0;l©nte expediente unas® J 
al misino y habiéndose transcui'rid© el ^lazo de Gin- a 
co dias sin interponer recurso contra él haciendo- J 
se firme remitans© los testimonios que del mis dio J 
están acordados en el referido auto con atentas 
comunioaGiones en las que se interesara acusede 
i^eciho para i^rocoder al archivo de esto expedíep- 
te librando también la oportuna orden al inferibr 
para la notificaGion d®l auto al inculpad©.

«o mando y firma ©1 oeuor non niariano .naheres i 
.uavero uuea da instrucción ejerciente da este rax- j

diligencia, ¿n el mismo dia se remiten loa testimenioa 
con atentas oomunioaaioníÉs en los termines acorda
dos y tarntieu la orden al inferior doy i’«.
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URGENTE

Y

JUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Expte. n o la Audiencia

Contra

Sírvase V. disponer se notifique 
en forma legal al expedientado ano
tado al margen, haberse dictajjlo por 
este Juzgado con fecha 
del

uto de sobreseimiento en el expe- . 
iente, que con el número que tam

bién se indica, se le seguía sobre 
Responsabilidades Políticas. ,vecino

Devuelva la presente orden cum
plimentada en todas sus partes a este 
Juzgado sin demora.

Dios guarde a A7. muchos años, 
de 194<j?

El Juez Instructor,

Sr. Juez Municipal. de
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